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INFORME DE RELEVAMIENTO  

PARA LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL MUNICIPAL 

 

 

Señor  

Intendente de la  

Municipalidad de La Caldera 

Dn. DIEGO RAMIRO SUMBAY 

Su Despacho 

 

La AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA (A.G.P.S.), en ejercicio 

de las facultades conferidas por el artículo 169 de la Constitución de la Provincia de Salta y de 

conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 7.103 y Resolución A.G.P.S. Nº 16/15, procedió 

a efectuar el Procedimiento de Relevamiento de Información para la Transición Institucional 

Municipal, en el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de La Caldera, previsto en el Plan 

de Acción Anual de Auditoría y Control del año 2019, aprobado por Resolución A.G.P.S. Nº 

36/19, modificada por Resoluciones A.G.P.S. Nº 95/19, Nº 133/19 y modificatorias - Proyecto Nº 

I-36/19-10, el cual se tramita en Expte. Nº 242-7389/19. 

Copia del presente informe se remite al Sr. Daniel Alejandro Escalera, atento a que él fue 

el Intendente durante el período relevado. 

 

1. OBJETO DEL INFORME 

1.1. Información para la Transición Institucional Municipal.  

1.2. Período a relevar: el comprendido entre el 01/01/2019 al 30/06/2019. 

1.3. Ente Relevado: Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de La Caldera (en 

adelante D.E.M.) 

1.4. Objetivo: Relevar la información necesaria, que contribuya a una transición 

institucional municipal ordenada, referida a los siguientes temas: 
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 Información General del Municipio 

 Situación Presupuestaria    

 Fondos en efectivo y situación bancaria 

 Compromisos de Pagos y Deudas  

 Situación de los Bienes 

 Situación de los juicios 

 Obra pública 

 Personal 

 Contratos vigentes 

 Programas Sociales 

 Créditos y Recaudación 

 Estados y registros contables 

 

2. ALCANCE DEL TRABAJO DE RELEVAMIENTO  

2.1. Consideraciones generales 

El relevamiento fue realizado conforme a lo establecido en Resolución A.G.P.S. Nº 16/15 

que aprueba el “Procedimiento de relevamiento de información para la transición institucional 

municipal”. 

2.2. Marco normativo 

 Constitución de la Provincia de Salta.  

 Ley Nº 7.103 - Sistema, Función y Principios del Control no Jurisdiccional de 

Gestión de la Hacienda Pública. 

 Ley Nº 8.126. Orgánica de Municipalidades (vigente desde el 17/12/2018). 

 Decreto Ley Nº 705/57 - Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta. 

 Resolución A.G.P.S. N° 16/15 - Procedimiento de relevamiento de información 

para la transición institucional municipal. 

 Resolución  A.G.P.S. N° 63/19 - Prórroga plazo de presentación de la Información. 



 

 

6 

 

2.3. Tareas desarrolladas 

1. Requerimiento de información y de documentación a la Municipalidad de La Caldera 

mediante Nota A.G.P.S. Nº 478/19, -notificado el  03/07/2019-, Cédula de 

Notificación -notificada en fecha 01/08/2019-, cuyo último vencimiento fue el 

30/09/19 y Nota A.G.P.S. 01197/19 presentada en el Municipio el 25/11/2019. 

2. Entrevistas con funcionarios y asesores de la Municipalidad: 

a. Intendente: Sr. Daniel Alejandro Escalera. 

b. Encargada General de Tesorería: Esther Noemí Guerrero.   

c. Administrativa que se desempeña en la Tesorería del Municipio: Silvana Mogro. 

 

2.4. Información requerida y no aportada:  

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de La Caldera, no aportó la información 

que a continuación se detalla: 

Estados Contables  

2.4.1. Estado de la Deuda del Municipio, clasificada en consolidada y flotante al 01/01/2019 y 

al 30/06/2019. 

2.4.2. Estado de Bienes al 31/12/2018 y al 30/06/2019. 

2.4.3. Estado de Situación de la Tesorería al 30/06/2019 

2.4.4. Cuenta General del Ejercicio 2018 

2.4.5. Remisión y aprobación por el Concejo  Deliberante de la Ejecución Presupuestaria, por 

el Ejercicio 2.018. 

Fondos en efectivo y Situación Bancaria  

2.4.6. Parte Diario de Tesorería. La información presentada es parcial, pues sólo presenta el 

reporte, denominado “Planilla Diaria de Recaudación”, emitido por el sistema de 

Recaudación, provisto por el Gobierno de la Provincia de Salta, en el marco del Plan de  
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Fortalecimiento Tributario; faltando información sobre los egresos y los movimientos de 

las cuentas bancarias. 

2.4.7. Arqueo de fondos y valores efectuado en Tesorería el 28/06/2019 (último día hábil del 

mes de junio/2019). 

2.4.8. Libros Bancos de la totalidad de las cuentas bancarias utilizadas por el período 

01/01/2019 al 30/06/2019. 

2.4.9. Conciliaciones bancarias al último día hábil del mes de junio/2019, de la totalidad de las 

cuentas bancarias utilizadas por el municipio. 

Obra Pública 

2.4.10. Información sobre las Obras y Trabajos Públicos finalizados y en ejecución desde el 

01/01/2019 al 30/06/2019. 

Situación de los Bienes 

2.4.11. Inventario de bienes, valorizado al 30/06/2019, planillas de altas, bajas y modificaciones, 

producidas en el período 01/01/2019 al 30/06/2019, valorizadas. 

2.4.12. Títulos de Propiedad del parque automotor y maquinarias en caso de corresponder. 

Personal 

2.4.13. Identificación de  Cargos y Coberturas al 30/06/2019, del personal que se desempeña en 

el Concejo Deliberante, distinguiendo su condición de permanente, contratado y 

agrupamiento político 

2.4.14. Contratos de locación de servicios celebrados con el personal contratado. 

Contrataciones 

2.4.15. Detalle de contrataciones de servicios, suministros y locación de inmuebles, indicando: 

fecha de contratación, expediente administrativo de contratación, objeto de la 

contratación, monto ejecutado y saldo a ejecutar, al 30/06/2019. 
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Créditos al 30/06/2019 

2.4.16. Detalle de las resoluciones y/u ordenanzas que otorgan exenciones y condonaciones de 

impuestos y tasas durante el período comprendido entre el 01/01/2019 al 30/06/2019. 

2.4.17. Detalle de los Contratos de Concesiones suscriptos y copia de los mismos.  

 

3. RESULTADOS DEL RELEVAMIENTO  

A fin de facilitar la lectura de los resultados obtenidos del relevamiento realizado, en el 

período 01/01/2019 al 30/06/2019, se expone en Anexos, la información complementaria, los 

cuales forman parte del presente informe. 

3.1. Información general del municipio   

3.1.1. Autoridades actuantes durante el período relevado 

CARGO APELLIDO y NOMBRE INSTRUMENTO DE DESIGNACIÓN 

Intendente ESCALERA, Daniel Alejandro Acta del Tribunal Electoral Nº 6872 y 
Acta de Posesión de Cargo de fecha 
10/12/2015 

Secretario de Obras 
Públicas 

BORELLI, Luis Rafael Resolución Nº 083/19  

Secretario General de 
Medio Ambiente 

VIERA NOBRE; Diego León Resolución  Nº 082/19 

Secretario General de la 
Producción 

HOYOS, Agustín Esteban Resolución  Nº 111/19 

Secretaria de Políticas 
Sociales 

APAZA, Adriana del Valle Resolución  Nº 081/19 

Secretario General de 
Planificación 

ESCALANTE, Carlos Iván Resolución  Nº 05/19 

Secretario de Cultura QUIPILDOR, Gonzalo Pedro Resolución  Nº 092/19 

Secretario General de 
Recursos Humanos 

HERRERA, Carlos Alberto Resolución  Nº 099/19 

Secretario de Tierra y 
Hábitat 

MOLINA, Rossana 
Evangelina 

Resolución  Nº 091/19 
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Encargado General de 
Tesorería 

GUERRERO, Esther Noemí Resolución  Nº 087/19 

Encargado General del 
Área de Tasas y Tributos 

VILTE, Zulma Soledad Resolución  Nº 088/19 

Encargado General del 
Área de Patrimonio  

VILTE, Nadia Johana Resolución  Nº 098/19 

Contador Cargo no previsto en el 
Organigrama 

 

3.1.2. Corte de Resoluciones Municipales: última emitida al 30/06/2019: Resolución 

Municipal Nº 76/19, del 07/06/2019.  

3.1.3. Corte de Ordenanzas Municipales: última emitida al 30/06/2019: Ordenanza Municipal 

Nº 685/19, del 13/03/2019, que establece la promoción de la “Bodas de Oro” de la imagen 

del Cristo Redentor (26 de octubre de 1969). 

3.1.4. Ordenanza Tarifaria Anual: El D.E.M. presentó como última ordenanza emitida, la 

Ordenanza Nº 367/02 y Ordenanza Nº 686/19 del 31/12/2019, de actualización de 

valores de impuestos y tasas que grava el Código Tributario Municipal. 

3.1.5. Programa Provincial de Responsabilidad Fiscal (creado por Decreto Provincial Nº 402 

de fecha 25 de febrero de 2008): Ordenanza Nº 492, del 15/02/2008. 

3.1.6. Estados Contables. El D.E.M. presentó los siguientes estados: 

 Cuadro General Movimiento Fondos Ejercicio 2018, que se expone en Anexo I 

 Cuadro General de Evolución de la Deuda por el Ejercicio 2018, clasificada en 

flotante y a largo plazo, al comienzo y cierre del ejercicio anual 2.018 y su variación, 

el que se expone en Anexo II.  

 

 

 

 



 

 

10 

3.2. Situación presupuestaria    

3.2.1. Presupuesto Ejercicio 2019 

El D.E.M. puso a disposición de este órgano de control copia de la Ordenanza Nº 684/18 

sancionada en fecha 20/12/2018, que aprueba el Presupuesto y Plan de Obras correspondiente al 

período año 2019. Por Resolución Municipal Nº 133/18 de fecha 20/12/2018 se promulga en todas 

y cada una de sus partes el Presupuesto Anual de la Administración Municipal de La Caldera 

ejercicio año 2019, expuesto en planillas y cuadros anexos y que forman parte de la Ordenanza Nº 

684.  

La Ordenanza Nº 684/18, estable lo siguiente: 

RECURSOS 

RECURSOS CORRIENTES 50.297.367,00 

RECURSOS DE CAPITAL 858.118,00 

TOTAL  51.155.485,00 

  

EROGACIONES 

EROGACIONES CORRIENTES 46.023.667,00 

EROGACIONES DE CAPITAL 5.131.818,00 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 0,00 

TOTAL  51.155.485,00 

 

Dicho instrumento administrativo, se muestra en el Anexo III 

3.2.2. Modificaciones presupuestarias – Período 01/01/2019 al 30/06/2019: 

El D.E.M. no presentó instrumentos legales de modificaciones ni reestructuraciones del 

Presupuesto 2019. 
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3.2.3. Ejecuciones presupuestarias de Recursos y Gastos -Período 01/01/2019 al 

30/06/2019: 

El D.E.M. informó mediante Nota Externa s/ codificar Nº 889/19, del 02/12/2019, que el 

Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos Ejercicio 2019, se encuentra en proceso 

de elaboración. No presentó la ejecución presupuestaria de Recursos y Gastos,  por  el primer y 

segundo trimestre del año 2019, solicitada por este Órgano de Control. 

3.2.4. Cuenta General del Ejercicio: 

El D.E.M. informó que la última  Cuenta General del Ejercicio presentada al Concejo 

Deliberante, corresponde al ejercicio Nº 2018, pero no adjunta constancia de su presentación, ni 

la Ordenanza que aprueba la misma. 

3.3. Fondos en efectivo   

3.3.1. Situación de Tesorería, correspondiente al período 01/01/19 al 30/06/2019.  

El D.E.M. no aportó copia del Estado Situación de Tesorería al 30/06/2019. 

Sin embargo, presenta el “Cuadro General Movimientos Fondos” por el Ejercicio 2018.  

3.3.2. Parte Diario de Tesorería al 30/06/2019. 

El D.E.M. suministró mediante Nota Externa A.G.P.S. s/codificar Nº 889/19, como “Parte 

Diario de Tesorería” el reporte, denominado “Planilla Diaria de Recaudación”, emitido por el 

Sistema de Recaudación, provisto por el Gobierno de la Provincia de Salta, en el marco del Plan 

de Fortalecimiento Tributario. La información suministrada por la citada Planilla, resulta 

incompleta, púes solo se refiere a los ingresos percibidos el día 28/06/2019, por cobro de impuestos 

y tasas municipales, faltando la información de egresos y los movimientos de las cuentas bancarias 

habilitadas (Anexo IV). 
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3.3.3. Arqueo de Fondos en Tesorería y Receptorías  

Mediante Nota Externa A.G.P.S. s/codificar Nº 889/19, el D.E.M., informa en relación al 

arqueo de fondos y valores realizado al 30/06/2019: “… sin dato…” 

3.3.4. Detalle de cajas habilitadas en el municipio 

El D.E.M., informa que el Municipio posee caja habilitada en la sede Municipal La 

Caldera. 

3.3.5. Habilitados cobradores 

El D.E.M., informa que “…no existen habilitados cobradores, las percepciones en 

efectivo únicamente en Caja La Caldera…”. 

3.4. Situación bancaria    

El D.E.M. proporcionó la siguiente información en relación a las cuentas bancarias 

habilitadas a nombre del municipio. 

3.4.1. Cuentas bancarias habilitadas a nombre del Municipio  

Nº Cuenta 
Banco Macro SA  

Denominación Saldo s/extracto 
(acreedor) 

Saldo s/Libro 
Banco 

3-100-0008000418-9 C. Corriente Oficial $ 3.745.610,73 No informa 

3-100-0940190450-4 C. Corriente - Fondo Federal 
Solidario - Soja 

$ 2.167.432,64 
 

No informa 

3-137-0941458878-8 C. Corriente-  Plan 
Bicentenario 

$ 2.733,26 
 

No informa 

3-100-0940614400-6 C. Corriente-Programas 
Sociales 

$ 367.357,41 No informa 

3-100-0940163719-6 C. Corriente-Cooperadora 
Asistencial 

No informa No informa 
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Nº Cuenta 
Banco de la Nación 

Argentina  

Tipo Saldo s/extracto 
(acreedor) 

Saldo s/Libro Banco 

4530037153 C. Corriente Oficial $ 673.867,69 No informa 

4530071024 C. Corriente 
Programa Mejor 

Vivir 

No informa No informa 

3.4.2. Conciliaciones bancarias 

El D.E.M. no proporcionó las conciliaciones de las cuentas bancarias mencionadas 

precedentemente correspondientes al período 01/01/2019 al 30/06/2019. 

3.4.3. Funcionarios autorizados a firmar cheques 

El D.E.M. informó que, en relación a las cuentas corrientes habilitadas a nombre de la 

Municipalidad en el Banco Macro SA y Banco Nación, se encuentra autorizado a firmar cheques, 

el señor Intendente, Dn. Daniel Alejandro Escalera, quien también,  es el  responsable de la guarda 

y custodia de las chequeras. 

3.4.4. Relevamiento de chequeras bancarias en uso al 30/06/2019 y al 27/11/2019 
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3.4.5. Relevamiento de chequeras sin usar al 27/11/2019 

 

 

Chequera

Nº Nº Importe Beneficiario Nº Importe Beneficiario

Desde cheque Nº 

94681226  al 

94681275

94681237 $5.445,00
Datanet AMX 

S.A.

Desde cheque Nº 

11669776  al 

11669825

11669786 $33,738,35

Ing. Vaca Obra 

Defensa Marginal 

Año 2018

Desde cheque Nº 

87411376  al 

87411425

87411386 $ 11.000,00
Compra 

Bolsones

Desde cheque Nº 

98030401  al 

98030450

98030440 $9800,00 Optica Belgrano

Desde cheque Nº 

57504976  al 

57505025

57505004 $ 29.600,00
Obras Aguas 

del Norte

Desde cheque Nº 

12063751 al 

12063800

12063762/

12063763

$45,000,00 

cada uno

Alejandro López. 

Obra Pasarela

Desde cheque Nº 

87974351  al 

87974400

87974355 $ 500.000,00
Retiro compra 

materiales

Desde cheque Nº 

87974351  al 

87974400

87974355 $500,000,00
Compra 

materiales. Obra 

Defensa 
Banco Macro S.A. Cooperdora 

Asistencial                                           

3-100-0940163719-6

Desde Cheque Nº 

00021301 al 

00021325

21310 $30728,83
Ropa Pampe 

Norte

Desde Cheque Nº 

00021326 al 

00021350

21333 $80,680,00

Dra. Oviedo-

Asesora legal 

Municipio

Nación Argentina   Programa 

Mejor Vivir                                       

453-00710-24

Nación Argentina Cuenta 

Oficial                                                          

453-00371-53

Banco Macro S.A.  Fondo 

Federal      Solidario                                     

3-100-0940190450-4

NO INFORMA

NO INFORMA

Banco Macro S.A. 

Bicentenario                                           

3-100-0941458878-8 

Último cheque emitido al 27/11/2019
Cuenta Nº

Último cheque emitido al 30/06/2019

Banco Macro S.A. Cuenta 

Corriente Oficial                                     

3-100-00008000418-9 

Banco Macro S.A.  Programas 

sociales        3-100-

0940614400-6
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3.5. Compromisos y deudas    

3.5.1. Informe de la Deuda al 30/06/2019 

El D.E.M. proporcionó los saldos de la deuda al 30/06/2019, según el siguiente detalle: 

DETALLE IMPORTE OBSERVACIÓN 

DEPÓSITOS JUDICIALES 41.557,04   

ATE 13.853,91   

ATSA 1.083,25   

COSEGURO TOTAL 6.240,00   

NIVEL SEGURO 8.805,50   

LA SEGUNDA 9.921,00   

Desde 

Cheque Nº

Hasta 

Cheque Nº

Banco Macro S.A. Cuenta 

Corriente Oficial                                     

3-100-00008000418-9 

Macro S.A.

Banco Macro S.A.  

Programas sociales                                

3-100-0940614400-6

Macro S.A. Diferidos 98030451 98030500

Banco Macro S.A.  Fondo 

Federal      Solidario                                     

3-100-0940190450-4

Macro S.A. Diferidos 12063801 12063850

Banco Macro S.A. 

Bicentenario                                

3-100-0941458878-8 

Macro S.A. Diferidos 87974401 87974450

Banco Macro S.A. 

Cooperdora Asistencial                         

3-100-0940163719-6

Nación Argentina Cuenta 

Oficial                                       

453-00371-53

Nación Argentina   

Programa Mejor Vivir                                  

453-00710-24

SIN CHEQUERA

NO INFORMA

NO INFORMA

NO INFORMA

Cuenta Bancaria Nº Banco

Al 27/11/2019
Tipo de 

Cheque
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LA EQUITATIVA 2.790,00   

ROSA CANCINOS 16.806,31 CUOTA Nº 4 BONO JUBILACIÓN 

TECNOA 3.120,00   

LUBRICENTRO ALV. 17.060,00   

FEKTRIN 1.535,68   

DE FAVE FEDERICO 3.600,00 ARREGLO RELOJ LUIS LINARES 

TELECOM 3.230,00   

UPCN 53.401,89   

ART 31.962,83   

Y.P.F 44.789,42   

MOVISTAR 27.633,64   

AMARILLA GAS 20.974,93   

FELTRIN 45.720,93   

 

3.5.2. Última Orden de Pago emitida al 30/06/19. 

El D.E.M. no informó el número de la última Orden de Pago emitida al 30/06/2019.  

3.5.3. Deudas con proveedores de bienes y servicios al 30/06/2019 

El D.E.M. informó  que “…El Municipio no registra deudas, excepto aquellas del giro 

institucional y derivadas del funcionamiento operativo; sin impacto legal o contable.” 

3.5.4. Conceptos autorizados a retener de la coparticipación de impuestos. 

El D.E.M. no informó los conceptos que se retienen mensualmente de la coparticipación 

de impuestos (nacional y provincial).  
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3.6. Situación de los bienes    

3.6.1. Inventario de Bienes Muebles, Inmuebles y Parque Automotor del Municipio al  

30/06/2019 

La Municipalidad de La Caldera, remitió un Inventario de Bienes - muebles, inmuebles y 

parque automotor- al 30/06/2019, en el que se consignan: jurisdicción, descripción, matrícula, 

código, unidad de medida, cantidad,  estado; sin valorizar. 

Para los inmuebles, detalla el número de catastro y domicilio. 

En el caso del parque automotor, en algunos ítems, no se menciona la marca, número de 

motor y dominio.  

3.6.2. Títulos de Propiedad 

La Municipalidad de La Caldera, no suministro los títulos de propiedad del parque 

automotor y maquinarias, en caso de corresponder. 

3.6.3. Listado de Altas y Bajas de Bienes Inmuebles, Muebles  y Parque Automotor desde 

el 01/01/2019 al 30/06/2019. 

El D.E.M. aportó el detalle de las altas y bajas producidas en los bienes muebles, en el 

período 01/01/2019 al 30/06/2019; sin valorizar. 

3.6.4. Informe detallando los Rodados, Maquinarias y Equipos en Reparación o en Desuso 

y de los que se encontraren fuera de la Sede Municipal, exponiendo las causas a la 

fecha de corte. 

El DEM no suministro información al respecto. 
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3.7. Situación de juicios    

La Municipalidad de La Caldera aportó: 

 Un informe de los expedientes en los que el D.E.M. actúa como parte actora o 

demandada, detallando carátula, número de expediente, juzgado y estado. 

 Listado de juicios emitido por “Mesa Distribuidora de Expedientes y Juicios 

Universales” del Poder Judicial de la Provincia de Salta.  

Los que obran agregados en el Anexo VII. 

En Acta de Cierre de Auditoría se solicitó al D.E.M., que informe, los montos de los 

juicios, lo que no fue cumplimentado, por lo que no pudo determinarse la totalidad de las causas 

judiciales culminadas de las que se deriven obligaciones a cumplir o créditos a percibir por el 

municipio y en trámite al 30/06/2019.  

Tampoco suministró información en relación a los montos percibidos por el Municipio, 

con origen en las actuaciones judiciales, ni de los pagos efectuados por el Municipio a favor de 

terceros, como consecuencia de sentencias desfavorables, indicando el importe y el beneficiario 

de los mismos. 

3.8. Obra Pública  

El D.E.M. no remitió a éste Órgano de Control, información sobre las Obras y Trabajos 

Públicos, finalizados en el período 01/01/2019 al 30/06/2019, y en ejecución  al 30/06/2019, con 

identificación del número de expediente de contratación, objeto de la contratación, fuentes de 

financiación (fondos nacionales, provinciales o municipales), monto contratado, monto ejecutado, 

avance físico y financiero y certificados de obras emitidos autorizados, pagados y pendientes de 

pago.  
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El D.E.M., en Nota Externa s/codificar A.G.P.S. Nº 889/19 del 02/12/2019, solamente 

informó, que “…El Municipio ejecuta sus obras por administración, fundamentalmente por la 

inexistencia de sector privado en la zona, la posibilidad de generar mano de obra local y ahorro 

de costos…”. 

3.9. Personal    

El D.E.M. proporcionó un detalle de la Planta de Cargos y coberturas al 30/06/2019, 

pertenecientes al Poder Ejecutivo, el cual se expone en el Anexo VIII. 

  Situación de Revista Cantidad 

Planta Permanente 118 

Planta Contratados 15 

Agrupamiento Político No Informa 

TOTAL 133 

Escala Salarial 

El D.E.M. no proporcionó un detalle de la Escala Salarial vigente al 30/06/2019. 

Solamente presentó la evolución de la escala salarial en el período 2018, la cual se expone en el 

Anexo IX. 

3.10. Contratos vigentes al 30/06/2019: 

El D.E.M  informó en Nota Externa s/codificar A.G.P.S. Nº 889/19 del 02/12/2019, que: 

“El Municipio no efectuó contrataciones formales bajo el procedimiento de Licitaciones o 

Concursos de Precios; la provisión de bienes y servicios normalmente se efectúa bajo el 

procedimiento de adquisición directa.- Con respecto a las prestaciones regulares de servicios de 

consultoría o profesionales, no se encuentran formalizados.” 
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Contratos de Locación de Inmuebles y Contratos de Locación de Servicios 

continuos: El D.E.M. no informó si se suscribieron este tipo de contratos al 30/06/2019. 

3.11. Programas Sociales   

El D.E.M  informó en Nota Externa s/codificar A.G.P.S. Nº 889/19 del 02/12/2019, que: 

“El Municipio de La Caldera ejecuta con recursos propios aquellas asistencias sociales 

propias a comunidades de su escala no sistematizada (ayudas sociales en caso de fallecimiento, 

emergencias, problemas de salud, medicamentos, hacinamiento y sanidad habitacional, lucha 

contra el frío, etc.). 

En cuanto al fomento del empleo, el Municipio implementa su Programa Social de 

Entrenamiento Laboral Temporario, autorizado por Ordenanza Nº 567/2012. 

En cuanto a los Programas Sociales Descentralizados de la Provincia de Salta; se 

efectúan las rendiciones por mes. Se adjunta un Padrón de Beneficiarios del Programa de 

Emergencia Crítica.”  

La documentación aportada se expone en el Anexo X. 

3.12. Créditos y Recaudación 

3.12.1. Padrón de contribuyentes: 

El D.E.M. presentó  a este Órgano de Control, los padrones de los impuestos y tasas que 

se detallan a continuación, del que resulta un total de  contribuyentes inscriptos en cada uno, según 

el siguiente detalle: 

Tasas e Impuestos Contribuyentes 

  Impuesto Automotor 91  

Impuesto Inmobiliario 33  

Padrón Locales Comerciales 8  
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3.12.2. Evolución de la recaudación: 

El D.E.M. no informó los valores recaudados en los últimos tres ejercicios, por tipo de 

impuesto. 

3.12.3. Detalle sobre exenciones y condonaciones de impuestos otorgadas entre el 01/01/19 

y el 30/06/19: 

El D.E.M. informó: “…Detalle de Resoluciones y/o Ordenanzas que otorguen beneficios: 

sin datos…” 

El D.E.M. aportó un reporte de “Informe de Condonaciones realizadas”, en las Tasas y 

Tributos Municipales, con la mención que no se otorgaron. 

3.12.4. Informe detallado de los Planes de Pagos otorgados por la Municipalidad, vigentes 

y caducos sin cancelar de Impuestos y Tasas, al 30/06/2019: 

El D.E.M. aportó un reporte “Informe de Planes Generados”, para las Tasas y Tributos 

Municipales, con la mención que no se otorgaron. 

3.12.5. Convenios con Grandes Contribuyentes sobre la determinación de pagos de tributos 

vigentes al 30/06/2019: 

El D.E.M. informó que  no existen  convenios con grandes contribuyentes. 

3.12.6. Contratos de cobranzas por cuenta de la Municipalidad: 

El D.E.M. no informó si al 30/06/2019,  existen convenios de cobro de impuestos y tasas 

municipales,  a través de terceros. 

3.12.7. Contratos de concesiones y arrendamientos vigentes al 30/06/2019: 

El D.E.M. no informó sobre la suscripción de contratos de concesiones y  arrendamientos 

vigentes al 30/06/2019.  
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3.13. Registros contables 

El D.E.M. manifestó en Nota Externa s/codificar A.G.P.S. Nº 889/19 del 02/12/2019 que: 

“9. Registros Contables 

9.1. El Municipio no posee sistemas informáticos de ninguna naturaleza; la información 

es procesada en base al sistema contable Tango- propiedad del Asesor Contable 

Externo-, sin costo de alquiler, ni ningún otro cargo. 

9.2. La estructura de cuentas del sistema se encuentra asociada a la Estructura 

Presupuestaria 

9.3. La liquidación de sueldos se efectúa sobre el mismo software 

9.4. Se cuenta con Back Up de seguridad 

9.5. El Municipio cuenta con terminales de trabajo en las distintas áreas, que funcionan 

como puestos autónomos y a demanda de la dependencia donde se localice 

(personal, turismo, social, etc.). Existen dificultades técnicas, de ambiente y de 

estructura, de soporte tecnológico que deben ser evaluadas y resueltas, previas a la 

implementación de un sistema informático municipal.” 

 

10. FECHA EN QUE CONCLUYÓ EL RELEVAMIENTO: El relevamiento de información 

en sede de la Municipalidad de La Caldera concluyó el día 27 de noviembre de 2019.  

11. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME: El presente informe se emite en la 

ciudad de Salta a los 18 días del mes de diciembre del año 2019. 

Cra. Silvina Bravo 
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DETALLE DE ANEXOS 

Anexo I: Cuadro General Movimiento Fondos - Ejercicio 2018 

Anexo II: Cuadro General de Evolución de la Deuda 

Anexo III: Proyecto de Presupuesto de Recursos y Cálculo de Gastos Corrientes y Capital, 

correspondiente al ejercicio anual 2.019. 

Anexo IV: Planilla Diaria de Recaudación 

Anexo V: Nómina Funcionarios 

Anexo VI: Cuentas Bancarias - Extracto Bancario - Corte de Chequera al 27/11/2019. 

Anexo VII: Detalle de las causas judiciales. 

Anexo VIII: Planta de cargos y coberturas al 30/06/2019. 
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ANEXO I 

Cuadro General Movimiento de Fondos – Ejercicio 2018 
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ANEXO II 

Cuadro General de Evolución de la Deuda 
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Anexo III 

Proyecto de Presupuesto de Recursos y Cálculo de Gastos Corrientes y Capital, 

correspondiente al ejercicio anual 2.019 
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Anexo IV 

Planilla Diaria de Recaudación 
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Anexo V 

Nómina de Funcionarios 
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Anexo VI 

Cuentas Bancarias – Extracto Bancario – Corte de Chequera al 27/11/2019 
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Cont. Anexo VI 

 

 
  



 

 

51 
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Anexo VII 

Detalle de causas judiciales 
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Anexo VIII 

Planta de cargos y coberturas al 30/06/2019 
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Anexo IX 

Escala Salarial 
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Anexo X 

Programas Sociales 
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 SALTA, 30 de diciembre de 2019 

 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 215 

  

AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

 VISTO lo tramitado en el Expediente Nº 242-7389/19 de la 

Auditoría General de la Provincia, Relevamiento de Información para la 

Transición Institucional Municipal - Municipalidad de La Caldera, 

Período comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, y         

  

CONSIDERANDO 

 

 Que el artículo 169 de la Constitución Provincial pone a cargo 

de la Auditoría General de la Provincia el control externo posterior de 

la hacienda pública provincial y municipal, cualquiera fuera su modalidad 

de organización; 

 

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 16/15 se fija el Procedimiento de 

Relevamiento de Información para la Transición Institucional Municipal 

de aquellos municipios que cambian de autoridad en el Departamento 

Ejecutivo Municipal;  

 

Que la mencionada normativa tiene por finalidad brindar información 

para que tanto las autoridades municipales salientes como las que 

resultaron electas, lleven a cabo una transferencia ordenada y 

transparente de la gestión municipal; 

 

Que en ese marco, en cumplimiento del mandato constitucional, lo 

concordantemente dispuesta por la Ley Nº 7.103 y de acuerdo a la 

normativa institucional vigente, se ha efectuado el Procedimiento de 

Relevamiento de Información para la Transición Institucional Municipal, 

en la Municipalidad de La Caldera – Período comprendido entre el 01/01/19 

al 30/06/19;                            

 

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19 se aprobó el Programa de 

Acción Anual de Auditoría y Control de la Auditoría General de la 

Provincia, Año 2019, modificado por Resoluciones A.G.P.S. Nº 95/19, Nº 

133/19 y 155/19, encontrándose la presente incorporada bajo el Código 

de Proyecto: I-36-19-10;  

 

Que con fecha 18 de diciembre de 2.019 el Área de Control Nº I 

emitió Informe de Relevamiento para la Transición Institucional 

Municipal de la Municipalidad de La Caldera; 
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Que el Informe ha sido emitido de acuerdo al objeto estipulado, 

con los alcances y limitaciones que allí constan; 

RESOLUCION Nº  

 

 

Que se remitieron las presentes actuaciones a consideración del 

Sr. Auditor General Presidente; 

 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el instrumento de 

aprobación del Informe de Relevamiento para la Transición Institucional 

Municipal de la Municipalidad de La Caldera, de acuerdo con lo 

establecido por la Ley Nº 7.103 y por la Resolución Nº 10/11 de la 

A.G.P.S.; 

 

Por ello,  

 

 

EL AUDITOR GENERAL PRESIDENTE Y EL AUDITOR GENERAL DEL ÁREA  

DE CONTROL Nº I DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

RESUELVEN: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Informe de Relevamiento para la Transición 

Institucional Municipal de la Municipalidad de La Caldera – Período 

comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, obrante de fs. 113 a 187 del 

Expediente Nº 242-7389/19. 

 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a través del Área respectiva, el Informe de 

Relevamiento para la Transición Institucional Municipal y la presente 

Resolución Conjunta, de conformidad con lo establecido por la Resolución 

A.G.P.S. Nº 10/11.     

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, cumplido, archívese. 

 

 

Dr. G. Ferraris – Lic. A. Esper 


